
 

EL “JUEGO DE TRILEROS” DE LA 

DIRECCIÓN DE POLICÍA MUNCIPAL 
                                                                                         Madrid, 25 de septiembre de 2019 

En el día de hoy, el Coordinador General de Seguridad y Emergencias ha encontrado un 

hueco en su apretada agenda y ha convocado una Comise para el día 8 de Octubre con 

el fin de abordar el vergonzante retraso de los abonos pendientes de jornadas y 

productividades. Debe ser que el déficit de plantilla también pasa factura a su 

equipo ya que, ignorando el régimen de funcionamiento, ha hecho caso omiso a 

las convocatorias de los días 20 y 27 de Septiembre, mientras preparaban el 

terreno de juego... 

Casualmente (o no) también a día de hoy, se recibe una convocatoria oficial de una 

Mesa Sectorial, (interesadamente puesta el 30 de septiembre, ANTES de la Comise), en 

la que, por fin, se va a abordar el estudio de la adecuación de la jornada laboral a 35 

horas, la incorporación de mejoras del Convenio al Acuerdo de Policía, así como la 

aplicación y compensación económica de la reclasificación al grupo C1. Queda al 

descubierto la maniobra de la Dirección en seccionar y abordar algunos asuntos 

más propios de la Comise en un foro más afín a determinados intereses sindicales 

para que puedan sacar rédito de su participación y/o modificación ante la plantilla.  

Si de lo que estamos hablando es de “un guiño” de la nueva Corporación a los sindicatos 

no firmantes del Acuerdo con el fin de que se unan al mismo para desarrollar  y mejorar 

entre todos el citado texto -como el propio Director General ha reconocido que es su 

propósito en los medios de comunicación-”, desde las centrales sindicales firmantes 

del mismo estaremos encantados de escuchar su propuesta, pero si se trata de dar el 

visto bueno a un compadreo de afinidades político-sindicales para retorcer y socavar la 

negociación y mejora de su contenido, nos tendrán enfrente, en el ámbito de la 

negociación y en aquellos otros que estimemos oportunos para hacer prevalecer los 

derechos y condiciones laborales a los que se comprometieron estas centrales 

sindicales con su firma y su trabajo.. 

Aprovechamos para agradecer a la Corporación las nuevas adquisiciones de dotación y 

vehículos para la mejor prestación del servicio policial. Estamos convencidos que, una 

vez se haya dado respuesta (y abono) a los compromisos pendientes y urgentes 

de la plantilla, se contará  con la partida adecuada para afrontar los gastos que dicho 

material supone.  


